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E1te perÍódico fe public:irá loe d~ru1 1''. 8. lll Y 2-l de L S • G Lo~ remitidos y avieo1 se di risirán a Ja dirección de •t• ~ 
CONDICIONES; DIRECCION : 

cada meP, . . . . . A ECRETARI-il ENERAL , perl6d1co Y aeg6n eu cla1e te insertarán &'lllti• o a pnci08 
Las eub1cnpc1~ne~ 11e reciben. t>n la Admmh•trac1ón de -- convt>ncionales, conforme a Jos a rticuio. 110 y 111 de la ley 

dies centavos. por aubPcripdón semestral. . Reg11traao como articu lo de segunda clase remitan de cualquier punto del ;; tad 
1

' c ., e b¡:c::¡ 11
': 

Rentas de cada D1etnto y el precio d.? cnda n\lmero será de 

1 

. . orgánica de Hacienda.-Loe aviso• edicto et te 

Lo11 m1meroe •Ueltos ~ ~traoSa~oe. valen veinte centaYoe, el z5 de febrero ae f922 no vienen acompañado• del cemfi!cto~eºeºn:~u~e~ ~ 
y se expenden en Ju Admm111trac1one11 de Rentas, ¡ · respectiva Administraci6d o Recaudación de Rentas. 

GOBIERNO DEL ESTADO 6744 
Al margen un sello que dice: República Mexi-

PODER EJECUTIVO cana.-Estado de Hida1go.-Secretaría General. 
--- --Sección de Gobernación. 

Al margen un selJo que dice: República Mexi- ,. . , . ,. . 
cana. - Estado de Hidalgo. - Poder Ejecutivo._ L~ Secre.taria de !Jac1enda y Cred1to Pubhco 
Sección de Gobernación. ha girado a este Gobierno, el telegrama que sigue: 

A e u E R Do . 1 . "2iÍ938~9 . -E~P- 117.212.-Verificado escruti-
• 

1 
mo prescribe articulo octavo Reglamento 28 no 

Pacquca de Soto, mayo 31 de· 1929. ! viembre ~893. resultaron electas par~ formar 
Teniendo en consideración que, conforme a la 1 Junta Calificadora debe hac~! derrama ~mpuesto 

cláusula décimoquinta del contrato concesión sobre venta~ hilados y teJ1dos algodon, lana, 
veri~cado el 11 de diciembre de 1928' entre este la!!a Y algoq,on, para pago s~gundo ~emestre 19~, 
Gobierno y e] señor Roberto J. ArgüelJes para el I senores Jos~ Se!1deros, ~~se M. Ari~:pe, Fe~er1co 
funcionamiento de la "Lotería de Hidalgo", debía Lagar~ ~esus R1vero Q~1Jano y Jul~an Rayon; y 
haber.se efectuado a mas tardar el 15 de abril por parte esta Secretaria fueron designados como 
próximo pasado su primer sorteo 0 en su defecto representa~t~s señores Ingenier~ Joaquín San­
durante el presente mes bajo la ~anción que es· tael]a Y _Mo1ses Landa S.-Comumcole usted para 
tabJece la cláusula vi~é~imo primera del mismo que se sirva man~ar .~aceren '.'Periódico _9ficial'' 
contrato, hay la necesidad de hacer Ja estimación e~e Estado, pu bhc~~1on prevenida por artículo 10 
de que por las anormalidades que en todos los citado Regla 1r 1ento · 
órdenes s~ciales provocó Ja última asonada mili· y por disposición del C. Gobernador lo hago 
tar, constituyeron una cau~a ~astant~ poderosa del conocimiento de usted a efecto de que se sirva 
para qur~ ·durante los d?s. term~nos senalado~ en insertarlo en el periódico que es a su cargo. 
Ja repetida clausula decimoqumta, no hubiera . . . ~ 
podido tener verificativo el citado primer sorteo. Sufragio Efe~tl\:o. No Reeleccion.-P~chuca 

Por lo expuesto y con fundamento de la facul de Soto, .10 de ~umo de 1929.:--El Secretario Ge­
tad que al Ejecutivo de mi cargo confier~ la frac- ueral, Lzc. David More110 Te1eda. 
ción décimo segunda del repetido contrato, ·se ,. ' 
declara: ------

PRIMERO :-Por causa de fuerza mayor no tuvo ~804 
verificativo el primer sorteo de la "Lotería de Hi. Al margen un sello que dice: República Mexi-
dalgo" dur~nte los meses de abril y mayo del can~. - ~~tado de Hidalgo. -Secretaría General. 
presente ano, conforme a la cláusula décimo. --D1recc1on General de Rentas. 
quinta. · CIRCULAR NUMERO 10. 

SEGUNDO:-En virtud de e~a causa de fuerza 
mayor n? ha caduc~do la concesión otorgada por Pachuca de Soto, 11 de junio de 1929. 
este Gob1er.~o al sen?~ Roberto ,J. ~rgüelles para CC. Administradores de Rentas del Estado. . 
Ja explotacion de la Loteria de Hidalgo". La Oficina Federal de Hacienda en esta Ciu-

TERCER_o:-Queda plena y legalmente autori- dad, ha girado a-este Gobierno el oficio que a con­
zad!> e! mis~? señor ~oncesiona1:io para que el 18 

1 
tinuación se inserta: 

d~ Jumo pro~1mo verifique ~l primer sorteo de la 1 "En oficio númer·o 4235-VIl-36171 de fecha 22 
misma loter1a. 1 de marzo próximo pasado, esta Oficina dijo a us · 

CUARTO: -Comuníquese y publíquese en el ted lo siguiente: "La Dirección General del Tim· 
"Periódico Oficial" del Estado este acuerdo. bre, con fecha 2 de los corrientes, me dice: "En 

El .. G9b.ernador Const. del Estado,. Ing. Barto respuesta a s.u telegra~a 9,ue arriba menciona, 
lome Vargas Lugo.-El Subsecretar10 de Gobier- consultando s1 la Contribuc1on Federal debe cau 
no Ene. de Despacho, Lic. Da1·id Moreno Tejeda . i sarse sobre lo~ ~l'!ter?s hechos a las Oficinas del 

_ ___ · , Estado y Mumc1p1?s por concepto de rezagos que 
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estuvieron e~ceptuados el año pasado, manifiesto J t¡¡>ndidc>s los nombramientos correspondientes, con 
a usted por acuerdo de la Sec1·etaría de Ha.cienda, el o~joto ~e ~u,e quede desde luego int~grado el 
que previo estudio del caso, se ha considerado refenrlo Uom1te .Y puedn hacer _las _gestiones que 
improcedente el cobro de la referida Contribución se _h~gan necesar1?8 par~ la tram1taC1ón de nue~tra 
Federal sobre los rezagos de impuestos aludidos". soltc1tud, Y n\ mismo tiempo .!10mbr_amos nuest.ro 
Lo que comunico a usted para su CQnocimiento, Repre@entante parn este ª~.uuto al c1~dadano Pro. 
reinterándole .... . ... '' curador de Pueblos que re~1de en ln Ciuda~ de Pa-

. . . chuca.-ProtePtamos a U d. nuestra atención muy 
Y lo transcribo a ~sted para ~u conoctm}ent? ... Y respetuosa._ POR LA TI ~RRA.-Rancherí_Ei de 

a efecto de que e~1ma de aphcar Contr1~uc1on Terr.ascalillos, rnayo 14 de 1929.-Félix Yáñez.­
Fed.~ral sobre los 11!\P!-lestos que se mencionan, -Rúbrica.- Timoteo SolíR.- Rúbrica.- Catalino 
hac1endolo del conoc1m1ento de Rus.R~caudadores Solís.-Rúbrica.-Aurelio Mela. Félix Melo, Pas­
subalternos, para su exacto cumphm1ento. cual Garcfo.-Rúbrica.-Luis Bañe s. Fé lix ~años , 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-El Secre- Pablo Bañ0s, Estenislao M nrt.íoez, Jesús YáñE:z. --
tario General, Lic. David Moreno Tejeda. Rúbrica. -Aurelio Solís.-.Húbrica.-Sixto SoJís.­

Rúbrica.-·Arnulfo Sos, Fidel Solfa, A@cencio Vera, 
Trinidad Vera, Francisco So:ís, Jiván Hdez., Per-

Frases ~e Pron~uran~a nara la Campaña contra la Lanrrosta fecto S~lís.-~úbrica.-Jof1é Solís, !Francisco Soto. 
r"'6 r 6 -Rúbncn.-Marcos Vera, Samue1 Solís. 

Un puñado de pesos economizados: eso significa 1 · El C. pa~ío" .Pérez, Secretario_ de la l~om_isión 
cada langosta muerta. Local Agraria en el ~atado de_ Hidalgo, Certifica: 

. · que la presente es copia fiel debidamente compa.lsáda 
La lang~sta es a la Agricultura lo que la guerra con su original.-Pachuca de Soto, mayo 25 de 1929. 

a la humanidad. --Darío Pére~. 
La langosta es temible por su unión: Imítela y 

únaee para lograr su exterminio. 1 

8710 
SECCION AGRARIA Al margen un sello que dice: República Mexica-

---- , na.-Estado de _Hidalgo.-Comi!ión Local Agraria. 

6279 1 Al margen de nueve hoja~ sello que di~e: "Es-
Al margen un sello que dice: República Mexica· tado de Hidalgo. República l\'1exican3. Poder Eje­

na.-Estado de Hidalgo.-Cornisióo Local Agrnria. ' cutivo".-Al centro Exp. Núm. 10.-Shithi. Mpio. 
Al ~argen: Local Agrarin.-Acuerdo: Pachuca · de Tepetitlán, ex-Dto. Tu'a, Hgo.-Hesolución. 

de Soto, mayo 25 de 1929.-Publíquese en el "Pe. VISTO para su resolución e1 expediente número lO, 
riódico Oficial'' y propóngaee los miembros del seguido en la Comisión Local Agraria por dotación 
Comité. Para junta.-El Pdte., Lailson.-Rúbrica. de ejidos a la Raechería denominada •·SHITHI'', 
-Al centro: Al ciudadano Gobernador del Estado. del Municipio de Tepetitlán, ex· Distrito de Tu la, de 
-Pachuca, Hgo.-Los que suscriben originarios y este Estado, y · 
vecinos de la Hanchería de Temnscnlillos, Municipio Resultando Primero.-Que con fecha 11 de junio 
de Metepec, Dietrjto de Tulancingo del Estado ·de de 192 l, varic's vecinos de la Ranchería arriba iodi­
Hidalgo, ante U d. con el debido respeto compare. cada, ocurrieron ante este Gobierno en solicitud de 
cernos y exponemos: Que siendo precarin nuestra dotación de tierra~ ejidales, alegª-ndo que la carencia 
situación y urgentes nuestras nece~idades, y a la vez de tierras es tan apremiante entrA el vecindario, que 
con fundamento en lns Leyes que reÍ<Jrman lna de se ven precisados o emigrar para poder subsistir, 
Dotaciones y Restituciones de Tierras Ejidales y pues los terrenos sobre los qne está edificado ese 
Constitución del Patrimonio Porcelario Ejidal de 19 centro de población, son de tal manera malos, que 
de diciembre de 1925 y a la vez fundados en los hRcen imposible todo cultivo. Esa solicitud fué tur· 
artículos 13 y 14 en su fracción tercera, pues nue1tro nndu a la Comidión Local Agrnria, para los efectos 
Poblado tiene la ·clltegoría PolíticB de Ranchería y del artículo 7Q de la Ley d~ 6 de enero de · 1915, ha 
además cuenta corno con 120 individuos con dere- biéndose declarado instaurado el expediente en se 
cho a dotacióq. ya que esta sol-icitud en suscrita por sión cel~bradn por aquel Cuerpo Consultivo el día 22 
tod9s los vecinos de 111 ante~ mencion!ldn Ranchería. de julio del mi~mo año, publicándose la . precitada 
Por este concepto venimos nnte U d. ciudadano Go. solicitud en el .Periódico Oficial del Estado, número ' 
bernador a hacer formal solici rnd de tierraR por 39 del Torno LIX. 
ca.recer de ellas completnmente, esperando qu~ la - Re~ultnndo Segundo .-Que la Comisión _ Local 
m~srna sea turnAdn R l¡} Comi~ión LoPál ~grnna n Agraria designó al Jngeniero Topógrafo Eugenio 
efect? de que cuanto nntes se 1~ dé el ~rám1tt' eorres... Aubert, parn que que procediera a la planificación 
pond1ente.-;o-~d .. emá~ ?ºn el º?Jeto .de rntegr?r desde ~P. los ter.renos del poblndo s_olicitante y de Jos te· 
luego el Corn1te Particular EFcut1vo, n'Js d~gnnr~?s rreuos colt~.dant~s en lo~ que se pudiera proyectar 
proponer a Ud. a los co~pañeros que a contanu~.,c~lf~n el n~evo PJldo, ~1 de esos trabnjoa y del Censo res· 
se ~x pre~nn: Para Presidente el compañero. ~ ela X.. pectt vo, res~ ltaba corn probada la nece~idaa de tierras 
Yánez.- Para Secretario el corn pañero Ta moteo nl~gad11 por los solic:ita ate~ . A la vez se comisionó 
Solía.-Para Tesorero el compañero l.Jatalino Solís. al Ingeniero Aubert para que formul~ra el informe 
-En cuyo favor encarecemos a U d. que sea o ex-

1 
técnico correspondiente. Este proftjsiooista rindió 
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informe de sus trn bnjos con fecha 28 de m11rzo de.·. alguna por el uso de esas aguae. El clima es tem-
1928, maniketnudo, que: la Ranchería de ··~füitbi'', piado; lns lluvias comienzan generalmente en la pri 
esta diPtruinarla a grand es trechos sobre loH terrenos mera quincena. de junio Y terminan en oct~bre. La 

J 
. Hn nchera· n ta' ene unn extens1'ón de 31° He ... 6 Ae. 39 que o@ Vécrnoa poseen, siendo el aspecto físico de ut L9 ~ ~ 

1 
C~., e11 su. totalidad, de terrenos cerriles, pedregosos 

ta eR terrenos [:111marnente pedrego[:IO, impropio para e 1mptop1os para la agricultura. · 
todo cultivo, y que debido ni constante esfuerzo de · 
los habitante~ de la Hanchería, ee ha logrado formar Res?ltnndo Tercero.- Que la Comisióo Local 
un riúmero rt-ducido de pequeñas parcelas, constru . Agrarrn, por conducto del "Periódico Oficial" del 
yenuo bordos porn tal ~fecto, a fin de evitar que Ja Estado, notificó al propielario de 11i Hacienda de 
tierra sea arrnstr!lda por las aguas, pues se trat11 de Escoray, q.ue dentro del plazo fijado por ~a Ley, 
un terrrno que tiene un declive muy acentuado; en deberfa ~estguar un representante para integrar la 
eErnR pucelai;¡ pueden cultivnr, a lo sumo, baPta cinco Junta Cent;nl, ~nbténdolo hecho en esa forma, en . 
litros, en sembrarlu1a de maíz, ~on rendimiento má- esa.forrn.n, eu virtud de que el correo devolvió lae 
xirno de 30 x 1, sumando en conjunto, el produc-to º?tificacton~s q~e P?r la vía postal se enviaron al 
obtt:>nido, 200 litros en sembradura del cerelll indi . dicho propietario, 8 '° que concurriera a hacer tal 
cAdo y 300 litros en 8embradura de cebada. En designn_ción, Y .u.0_1~ vez tran~curr~do el término legal, 
conseimencia, In clasifir.aci611 de esos terrenos dt be In propia Comaswn, proct!dtó a rntegrar la referida 
h~cer~e coUJo de cerrÍ: e H improductivos siendo P.M. In Juut~ con,'ºª. ~epresentantes del vecindario y de la 
causa de qu e lo~ vtcÍ 1J OR de ' '8hithi", que son neta- repetida Comisión. -El día 14 de Peptiembre de 1928 
mente ngri ~ultorc 9, 1 leven una virla de miseria y de la Junta dió principio a eue tmbajoe, terminándolo~ 
con .. tnnte ~acrifieio, viénclose precisados n emigrar el 2 l mismo. De los dntos proporcionados por ellos, 
pnrn poder AUb ~ i~tir. Que la úraica finco. afectabl e, aparece que In RancheríB de ''Shitbi'', tiene un total 
es la denomi11ada '•E, carny", pues el llam'ldo Ran- de 136 hnbitantes, de los 9ue 27 ~on jefes de familia, 
cho de los HHmunos Guerr ero, habiendo contri buí- y 35 con derecho a dotación, no mcluye~do ~ 3 va-
do" la dotr,ción nl pueblo da p 1•00 ~uár 1 rones mayores de J 6 nños que aparecen rnscr1toe en 

. o ez. en n ac l C L . . . d I . . 
tun Ud11d con ... ti t,uy(! una pflqu ~ fin pro pí ~rl nd inofec- e enso. os \'ecrnos son prop1etar1oe e as ei1gu1en-
tnble . LB H 11cic:ndn cJ ,. ' EAco rny" tu \' o uno ex te n. tes cabezas de ganndo mayor y menor; a@nal, 37; 
sióri primítivu d1J l 8JO H H. 1 G Aa. 62 Ci., qu ttdan dol o 1 c~ ba ll a , 1 f.; vacuno, 96; cabrío, 89; lnnnr, 88 y por. 
cieBpuéH de h1~b~r cot1tribuíd o pnra la do lat'tóu dt- fi ctno. 33· 
uitivn 1&1 pueblo d11 Tl'f'Plit l1á11, l , IG2 H e. I G A tt. G2 I lh•1ultando Cunrto.-Qu e lo. Comisión Local 
Cs. TodoH loe ti ·rreuo ,. dt• 111 Hal· Íendn l' ll c ~ rr i . u" A~rnrin . Cl 1 ll fecha 26 de novi~mbre de) año próximo 
con .r11~tmt , P' or~i~H Moln11¡i ntu porn In l· ria d" gnoat.l n p!aaado. no tifi cü al . propit'tnrio Ll.e In. Hacienda de 
pudu·udo lurnefrnrnr tt u 111 u eh o a lc•H \'~cino• d Et1 rarny. que rceu l to1wr~I t1~ñor .H.ulog10 L. Stinchez, 
'8hithi" MÍ trn dt • · rt~ lr • ¡,, dt1 tnció11. pue f>' d rian de-

1 
rlo nacaonalido d l4:sp1uloln , el~ que podría hacer uso 

dicrm~e n .lu gnn~d ~ rí • a , Hfl <
0

•u11clo n l~tiu product " fJ&Utl d~l P.loN J •. tr ~i uta dínH quo In Ley le concede, y eu 
l~\8 ntenctoneH dtnrlllff d ~ KÍ wi1rn101 y J , 16u f,,,.11• rd ta \·u d~ <¡u aoce, por~ prcRPntnr alegatos y prue· 
lrn.R. No pudo h1&<·o rstt t•I )1• \'nnt1uu il"n tu topo.c rá6en , La t·u .Jd••o n de 8U8 tnttrt 'MPs. El intereeado Pe 
en ul rncli o dt• 7 kilom1d ro,. , porqu t• en lt et a : rt-d~Jun•tt J10 •lllJHI, d~ lo 11P t1fi<·aci1',,,, y medionte un escrito 
110 axi~ten fint•11H qut• JJUdi t·nrn suplir la Íla.r Je t . 4uu ~u \'hJ " la oti cina rutrit·ionada, y en diversos 
rrPuo~ dt' oultivo, e nr u utrün d os~ l'Olta111l'11 t ~ Jos t · _ ocunoe po1ttriort-t1, dirigidos ya a la Comiaión Local 
rrenos d~I Hon1•hu d 1• :\ ~ U I\ Fría que ya hr• Cti ntri- Ag r~ria, ya B otras otic!nae distintas, y nún al e. 
huído pnrn In dntl\l ' lÓn de 1,mo Suuez, lo ru iewo qu ~ Pr~11dt!11 t e de la R~púb!1ca, hoce proposiciones para . 
f'I uenominndo H ermnno~ (fo tl rrero. as( como )08 d~ que se tome la actual e1ttn1i6n que comprende la 
loEI señor1 ·e lgnl\rio Gu('t ,,, :\ lfonso Pintado Sa ncbt-z ~oca de su propiedad. 1.162 He. 16 A1. 62 Cs., 
y Tere¡.\ n TL,Vern, sieudo t•ste t\ltimo de un11 extensión a o~l uyeodo el casco d~ I" hnci ~nda, las ngoae de que 
de 1.10 heC'tárt · n~ de tt rr~ noti <'t.' rriles. La1 demáa u1a Y todas lru dependencias, para dotar a la rart· 
''º~iudoncins de · lfl Haurheria son el ejido de Te. ¡ cherí.a de •·8hithi'', manifestando, a la vez, que re 
pe1tic, la Ranchería d~ ·•L,)s Angeles", y el .Poe. 1 nuuc1a a todo1 loa plazos que la Ley le concede. El 
blo de Pino Suiirn Ln e~tación de Sayu la sobre 1 Presidente de la Comi1ión Local Agraria, dictó on 
11\ vfa México-Laredo, di~ta de ' 1Sbithi" 7 ki lómetros. 1 acoerrio por el cual se pedía al señor Sánchez acJa . 
No existen en minos, propiamente di~hos. pues debido r~ra su proposición, er1 el sentido de que si Ja re1Jan 
a que e.1 cas:río está muy diseminado, al grado de c111 ª._los derechos que ha.bía ma.nife~tado, incluía 
que e9 1mpos1ble agrupar tres casas, les habitantes 1 tawb1en loe referentes a la rndemn1zac1ón de que ha­
de eetl lugar transitan por todos lados. Los pueblos b!a la Ley de 6 de enero de 1915, en su artícalo 100 
más cercanos a ''Shitbi'', son T~petitlán, cabecera de A esto contestó el señor Sánchez. que su ofrecimien· 'ª Muuicipalidad distante 5 kilómetros; Piuo Soárez to era a cambio de Bonos de Ja Deuda Agraria, 
a 3 kilómetro11; Chupan tongo, a 4, y Sayula, a 6 .' porque tiene entendido qae se dotará ·a la Raocher!a 
Lo• vecinos de •·Shithi" no presbn sus servicios en de •·Shithi" con 1000 Hs. y qoe no aiéndole de nin­
uin~una de las fincas cerra nas, ~ieodo los joroales de gana utilidad las 162 Hs. que le qoedarfan a so fin. 
t0.7 5, como promedio. en la región. EJ agua para ca, prefería que la afectación se u tendiera a IR au. 
u101 domó-ti~oa, la toman los ve~inos de unos pe- per6~ie total. 
qoueD01 depó11to1 que han coo3t~u1do, y Ja necesaria Coneideraodo Primero.-Que la solicitud de dota­
pua •U• ti{&oado•, ere otro d_epó11to que es propiedad ción de ejidos elevada ante eatP. Gobierno por urioa 
d~ la Hacienda Je ''E1caray", no robráodole& renta vecinoa de la Ranchería de •·Shithl", del Municipio 
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J (J 811¡ quedara integrada por loe reprisentno . de Tepetitlán, ex-Dietrito de Tala, éfe esta Entidad unt~ 1 eupro¡,ia Comisión Local Agraria y del ve 
Federativn, está dentro de lo dispuesto por l0s ar· t~e ,/e. "del pri blado solicitante, y11 que de úha nia. 
tfculo~ 3Q tle la Ley de 6 de enero rle 1915, 27 de In cin arw odrfa darse satisfacción a lo prevenido por 
Con@tit.ucicin General de la República y 13 de la Ley ;iern ~~c~los 59 frnccic\n I, 60, 61 y 62 r~glamenta. 
de 11 de agosto de 1927, reformada y adicionada por ~s ar Que el c~neo arrojó un total de 35 individuo~ 
Dticreto del 'Congre1t0 d.e la Unión expedirlo con f't!r.ba nos.d ho a dotación a los que drben aumentarse 
17 de enero del presente niio, pue11to qne la necesidad con erec d l6 ·~9 que d d 

los vardnes IDl\y .ore~ e an. · ' e acuer o con que actualmente tienen de tierrne Lis vecino11 de esa 1 f mn hecha al nrticula l 5 d1: la Ley de 11 de 
Rancberfo, b11 quiidado "ampliamunte comprobado r. ret ord 1927 pnr Decreto de l t;ongteso General 
durantetla tramitación del expedient t>. adgo: oh e17 ele ~OEro último, porque los varones ma' 

e 1ec o b .b. Co_naider1rndo Segundo.-Que habiendo dado cum· d sa eriad tienen rlaec o a rect 1r parcela por 
plimiento lo <..::omisión Local A ¡rraria, a lo dispuesto · ~~~~:pto ede dotarión ejidnl. En esa virtud, deben 
por 11111 fraccione• 11 y 111 de la yn mencionada Ley se y se a11regan, los varones marcados en In 
de l l de agosto de 1927 con la ruieión couferidad 111 sglregar r'eepecti; 11 con los uúmero¡i 56, 85, y 124 

1 2 CO UllHla • . J . , . 1 Ingeniero Eugeni.1 Aubert, sf evidenció que as 31 A lio· Vizueto, JesÚA V1zueto y ul1an V1zueto, 
Hs. 4fi As 39 C@. que actualment~ formRn el peri- re:;;ctivamente, haciendo un totnl de 38 individuos 
metro de ese poblado, en su totalidad están compued· con derecho r. riotaci1ín, en lugnr de los 35 quo en un 
tas por terrenos cnriles, pedregosos e ina<lecuados principio y ap~gá.nd?"'e A 1:1 Ley eutoncea vigente, 
para la 11griculturs, en donde se desprende la. ub· consideró la Junta Censal. .. 
eoluta nece~idad cie que se dote a dichos vecmoe Considerando Cuorto.-Qul' la Com1s1ón Local 
conforme a laA regios establecidas 1.d efecto. por la~ Agraria, obscrvi'. lo clisp~esto por el ar!ículo 64, en 
leyes de la m::iteria. 'ación con ul 66, al uoufi<:ar como notificó al eei\or 

Antes de entrar a eetudi11r cunl debe ser r-1 mon to ~~logio L. S:inrhez, del plazo d .. ~O.días para ale. 
de la dotación y como debe hacerse ésta, conviene gar conform e n sus dt>·r~ech?s coúuv1n1ere

1
, p~es aún 

advertir, que la preindicada Comisión Local Agra- ru ·rndo dicho señor 111an11eeto, seg .º cons 11nc1ae que 
ria, ha llenado loa requisitos impuestos por el artí obran en el expediente, ~ue renuncia a tod~~ los pla· 
culo 51, en relación r.on el 47, de la ley de 11 <lP Utl puJiernn benefir1arlo, no por eso dejo de dar-zoto q . d 1 ngosto ya invocado repetidamente, por lo que·~ re- He cniuplimieuto ni mandaou~nto e . precep~o legal 
6ere u la inscripción de In solicitud en el .Heg1.~tro que se cita, más cuando esa . re11u11c1a prov1eoe d.e 
de Ex pedientee Agrarios que ee ll1:vn en rsa üticma, una propo!!ición hrchll poi' el. 10teres.~do .. on .• ~1 ~entt· 
y a la publicación de la miswa sulicit~d en el _"Pe- rio de qu•· ~e dotl' 1\ loH v~cmos de Sb1th1 , con l[l 
riódico Uficinl" del Eetado.-Abor1 b1~11. no &1eodu exti u~ión total de In Hnc1~nda de Esctnay. Para 
el ánimo de eate Gobierno gravar inEreaariatuent1• pud. r iipriciar 8¡ ce de a ct> ptnrs~ ~ · nó esa pr_oposición 
el Te11oro de In Nación, ni de11truir la p!!quti'la pro- .,e im ¡ione •·onricer que suporfic1e se requiere pnrn 
pibdad, y por otra piute, hBbiendo queJarlo ya de. dotnr u. los habitnntes d ~ la R11ncherfa, y en ese coo 
mostmda por manurn i11 co11fun_dib!e la 1wperi?sa ne- cepto, rete Gobierno t•studiarri. antes, hneta 'dollde 
ce~irlad rle que se dote cou t1erru a lott Vf'c,inoe ~; lt be llegar la euperfici1: de.table, de B<'~erdo con el 
la R1rncherín conocidn cuu el numbre de "Shitbt • artículo 17 reglnmcntnno . En el cnns1derando se 
al fij11r el tipo de puceln r.:epcctivo, se procu~· · rá. gundo, se elijo, que la cxtc11sr611 nctunl de loe ter~eno.11 
que éste sea equitativo, no al,:anznodo el máximo poseído11 per loe Vt!ciuc e de In H~M~.h?ría, es d1strl· 
permitido por el articulo 17 Reglame~tario, p•·fú buil.ilf" teoric11 ment1', e11 tre 1 Ol 1nchv1duo~, a raz?n 
tampoco que ese mismo tipo sea del mi111mo eeilala de 30 He. para cada uno, a tenta la calidad de In tie · 
do, pues que ombos extrewo1, parecufan, más qu., rra, que ed cerril 1mp1odudivo. Siendo 38 lns ~er­
injueto, inconsiderados 1 fuera de fundamento. En eonae que· arroja el Cl' nt-o , con dnecho a dotoc1óo, 
consecuencia, siendo la calidad de loe terrenos que hecho el aumento de lo~ tres vnrooee beneficiBdos 
poseen los habitantes de lg R~ncherfa que Be pre- con la reformn de! artículo l á, y r.011eiderándoee do­
ten de dotu, cerriles improductivos, pu~sto que n•i t11dus IOl Je éllut1, qu~da11 por dotar ~7i para. loe 
Jtiben eitlimarse como de labor las pequenn~ ~uperfi- que habrán de tomarec tierras e~ extensión ~uficten­
cies que para ese efecto han logrado aconJicwnar ª to de la única finen afectable, que ee la Hnctenda de 
costa da grandes aacri6cio11, o~teniendo u.n producto Eacaray. Como esta finca no posee sino terre.no1 
tan reducido como la superfic.te que ~~lhvan,_ Be es pat1tales propios paro la cría de ganado, deberá fijar· 
tima conveniente hacer la d1atnbucion teórica de se uoa parcela que esté en consonancia co,n las pre 
esos terrenos, entre lOl individuos a ra~ón de 3o He. veacionea de la fracción V del ya invocado artículo 
para cada uno, de acuerdo con lo que diepone la Cr~c· 17, que manda dar bar.ta 24 He. de tierra• .de .e1_a 
ción Vll del artículo 17, que P?rmite una parcela m ralidad, pero como si dieran 24 He. por cada md1v1. 
dividua! en terreno·e de esa calidad, hasta de 46 He duo ee contrariaría el criterio sustentado por e1te 

Considerando Tercer~.-Que de acuerdo con · lo Gobierno en re1olucíones anteriorea,'.de no aplicar ~l 
ue previena el artículo 54, en relació~ con. el 52, máximun de parcela, tanto para no npRrecer como 

~eglamentarioa, laComisióo Local A grana not16cóal exagerado cuarato por el carácter de provisiona!e1 de 
H d d E raque ocu esas miemae reaolur.ionPe, ee consideran 1ufic1Pote1 propietario de la acien a e ecaray Pª R 

rriera a nombr'ar representante Censal, y ª'!n cu~n- para llenar las necesidadea de los vecinos de la an­
do no ee obtuvo que lo noml>rara. ea.a not1ficac1ón chería de "Shitbi", 550 Ha., di1tribuible11 entu 271 
surtió efectos legales y, en coniecuenc1a, era de pro- individuos a razón de 20 He. para cada uno. Expoe1to 
cedene como se procedió, nplicando la earte final del lo anterior, es llegado el momt'nto de mao!featar la 
párrafo primero, del artículo 61 haciendo que la inconveniencia de aceptar en todu 1u1 parte. el 
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ofrecimiento del señor Eulogio L. Sánchez, propÍ<!- Cuarto.-En acutamiento a lo mandado por loe 
tario de la finca que se ha venido mencionando. En artículos 76 y 77 de la Ley citada anteriormente, 
efecto, queda demostrada, que fijando un tipo de pnr- notifíque9e e3ta Resolución publicándola en el •·Pe­
cela que se aproximo mucho u\ mayor que en terren ns riódico Oficial" del Estndo, y elévese n la considera­
de esa calidad 6,i11 Ley. no se rc<fuiere ni la mitnd de ción del C. Presidente de la .l<.epública por conducto 
la superficie con que actualm<>nte cuentn \a Haciendn de la Comisión Nacional . Agrnria.-Dada en el Pa 
de ••Escaray" siendo imposible para este mismo lacio del Poder Ejecutivo del Estado de Hidlllgo, a 
Gobierno Pnl!ontrar el fundamento legal para la com. los cuatro día'S del mes de mr1yo dti mil novecientos 
piel!\ aceptnción de lo propuesto por el señr·r Sán· veintinueve.- El Gobernador Constitucional del 
cbez, aceptándose, <ln p!lrte, única mento para el he· Estado, Bartolomé Vargas bQgo. - El Subsecreta· 
cho de tomar la extensión que se requiere conforme ri1J Encargado del Despacho. Lic. Daviil Moreno 
la yo. cito.da fracción V del art.ícu\o 17 de la Ley de Teje da. -Rú?ricue. . 
l 1 de agosto de 1927. En el dictamen aprobado por 1 E! C. Ennque Lailson Banuet, Presidente de la 
la Comi~ión Local Agaria, al fundar los_ motivos ele Comisión Loco\ Agrario. en el Estudn, Cntilica: que 
afec.tación a la Hacien~r.. de E11caray, ~~ chl'e que no R.e la pr~s~nte e9 copio fiel debi,dnmeute confrontada con 
encontrarla el contenido de la fra<'c•_on IV d~I arh· PU ong1nal.-Pachuca. de Soto, junio 6 de } 929 _ 
culo 26 reglamentario, P?rqu~ loe reiteradas 1_o~too- Enrique Lailson Banuet. 
cii.s hechas por su prop1etor10, pone en cond1c1ones 
a ese Cuerpo Consultivo y ~ este Gnbier_no, de aten­
drr de la mejor maue~a posible a.l r~me~10 de los ne 
cceidade~ de loe vecinos de Sh1th1. dejando al pro 
pit!la~io ya dicho, nna extensión suficiente a h~cer 
C'Jsteable la es:plotal!ión de sil finca, lo que se estima 
por este mismo Gobieruo, como fundado y razonable. 

Por tod() lo anterior y con fundamento en los ar­
tíc11lne 3Y y 79 de la Ley de 6 de llnero de 1915. 27 
<le la Con11titución Genera l de In RE>públh·11, y 13 y 
demás relativos de la Ley d'.l 11 de 11gc11t(I de 1927. 
ndicionadn y reformada por Decreta del Congn·~o 
rle In Unión, de fecha 17 í.e enero d .. l prei1er. te ai10, y 
de a r~uerdo co11 el dicto.meo y plan·1 aprobri do por la. 
ComiPión Local Agrllfia, 1•l 1u1crito Góbern11dor 
Uonatituoional riel E~todo, d.:k ·1 in re1oi ver y r r. 
euelve: 

Primero.-E~ legal y pt ·•cedtit. te li solicitud da 
dotación rle ejid'.>s elevada antP est e Gobierno con 
fecbn ll dll juni 1 de 1921, por un ¡.trup11 de vecinoa 
de la }{anchcrla denominada "Shithi", d.-1 ~luni<:ipio 
de Tepetitli\n, ex-Distrito do TulB, il1· 1·>1tn Kutidad 
l4'edorntiv11, y en rou1ecutnci111, •. 

Se1tundo.-ER de dot11ree y ae <lota a 111 llltDCIO 

11nd11 Ranch<'rla con una. superficie d~ ~50 Hs. !qui-
11ienti1s cincuRnt11 hectár11as) d e ttrreuo11 pastnle1 
propios pnra 111 ciia d>i ganado, que @d expropi .. ~áu 
por cau~:i. de uti lidad p1\bticn y con c:ngo al Gr:b1?r-

• uo Gen .. ral dti b Nación, de la 6ncr• dt 6om1Mda 
• 1E1caro y" debiendo pasar los terrenos a poder d11 l ... 11 

vecinos de la Ranchería, cou t,odos l'OB neos, acct:S10 
nes, costumbree y servidumbr.?s y con caant~ por 
Ley y natnraleza pudiera correaponderles, dejando 
loe derechos de los propietarios a 1alvo para qae 
geationen la indomnización del caso, en términos 
marcados por el articulo 10 de la Ley de 6 de enero 
de 1915. 

Tercero.-Hemítase esta Resolución al Comité 
Particular Ejecutido para eu ejecución, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley de· 11 
de agosto de 1927, previniéndole qae la a.fectación 
lllt ,hará dé conformidad con el plaoo aprobado 0por 
la Comi1ión Local Agraria, y de lo ma"?dado pcr, 101 
artículos 73 al 75 del mismo ordeoamteoto, y cum 
piase con \o prevenido por el ivdi~ado artículo. 75 ~n 
su parte ioal notificando por último Bl propietario 
el plazo a que se refiere el ar,ícalo 36 de la Ley 
antea dicho. 

GO BIERN O FEDERAL 
6564 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
- Estados U nidos Mexicanos. - México. -Secretaría de 
Agricultura y Fomento.-Reg. núm. 7. -Otro sello que 
aice : Secretaria de Agricultura y Fomento.-Estados 
Unidos Mexicanos.-Tres rúbricas.-CONCESION que, 
con sujeción a las siguientes cláu1ulas, otorga la Secre­
tarla de Agricultura y Fomento con autorización de) Eje­
cutivo de la Unión, al C. Paulino Sánchez, representante 
de los vecinos del pueblo de Atotonilco el Grande, para 
aprovechamiento de 300 trescientos litros por segundo, 
hasta completar un volumen anual de 9. 468, 000 nueve mi­
llones cuatrocientos sesenta y ocho mil metros cúbicos de 
las aguas mansas y broncas del rio Bandola, Municipio de 
Atotonilco el Grande, Estado de Hidalgo, que se desti­
narán al riego de terrenos propios. PRIMERA.-La Se­
cretarla de Agricultura y Fomento, con autorización ex­
presa del Ejecutivo Federal, otorga concesión, sin per­
juicio de tercero que mejor derecho represente, al C. 
Paulina Sán~hez, representante de los vecinos del pueblo 
de Atotonilco el Grande, para aprovechar 900 trescientos 
litros por segundo, hasta completar un volumen anual de 
9.468,00 nueve millones cuatrocientos sesenta y ocho mil 
metros cúbicos de las aguas mansas y broncas del rio 
Bandola, Municipio de Atotonilco el Grande, Estado de 
Hidalgo. Estas agua11 fueron declaradas de propiedad 
nacional el día 17 de junio de 1919 habiéndose publicado 
la declaración relativa en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al día o& de julio del mismo afio. SEGUN­
DA. -La cantidad de agua que ampara la presente con­
cesión, se destinarfl al rie¡o de terrenos propios del con­
cesionario, haciéndose la derivación en un punto situado 
a 50 metros aproximadamente arriba del puente de Ban­
dola en el Municipio de Atotonilco el Grande, Estado de 
Hidalge, teniendo el propio concesionario obligacjón de 
construir las obras en los plazos y términos ·que se espe­
cifican más adelante. TERCERA. -El concesionario go­
zará de 101 sigui en tes derechos y exenciones: I. - Der.echo 
de paEo, dentro de los limites estrictamente necesarios 
determinados en los Reglamentos, por terrenos de pro­
piedad particular, con objeto de hacer los reconocimien­
tos, trazos y formación de proyectos de las obras que 
comprende la concesión. II. - Derecho de ocupar gratui­
tamente loa terrenos baldios y nacionales·neceearios para 
las obras objeto de la concesión. Ill. - Derecho de esta­
blecer, con sujeción a las disposiciones sobre la materia, 
líneas telefónicas, telegráficas y de trae misión de energ1a 
para el uso exclusivo del concesionario. IV.-Derecho de 
paso a lo largo de los canales, líneas telefónicas, telegri­
ficas y de trasmisión de energía, para la vigilancia y 
conservación de unos y otras, en los términos del Ar­
tícul~ 51 del Reglamento de la Ley de Aguas vi¡ente. y 
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en una anchura .de cinco metros a los lados de las líneas IV. --La suspensión de los trabajos de construcción de 
y cs!1ales mencionados cuando atraviesen ter~e~os de las obras. hidráulicas durante un período de tres meses 
propiedad de tercer<?s . V.-Derecho de expropiación de consecutivos o de tres meses en conjunto dentro de un 
Jos ter~enos de ~rop1edad particuJar que sean necesarios año, sin el previo permiso de la Secretaria de Agricultu­
para e1 establec1m1e~~o de canales y ~emás obras a que ra y Fomento. V. - El traspaso o gravámen de la con-
ee refiere es;a concesion. VI.-Exención de .derechos que cesión, en todo o en parte, a favor de algún Gobierno o 
se~ establecida por Leye~ ¡ten~rales sobre impuestos, y Estado extranjero o la admisión de éstos como socios 
únicamente du~ante. la v1ge~c1a de esas ~ey.e~. CUAR- i~teresados en la concesi~n o en la Empresa que se cons­
TA.-~l .conees1onario se obhga a:. l.-:-Prmc1p1ar los re- tttuya para su explotac1on. En este caso, quedarán a 
conocill}~entos Y trazos para Jocahzac16n de las obras y beneficio de la Nación las obras hidráulicas y demás 
for~ac1on de proyectos en el término de seis meses a instalaciones que se hubieren hecho con motivo de la 
partir de la f~cha en que se !irma esta concesi?n y pre- concesión. VI. _Si la concesión se enajenare juntamente 
sentar conclmdos tales trabaJos en el plazo de diez meses con las tierras. no habrá lugar a la caciucidad, aún cuando 
contados desde la f~cha en que se comenzaron. Il.-Pre- se hubiere omitido el requisito de la previa autorización 
sentar a la aptobac1ón de la Secretaria de A~cultura y de la Secretaría de Agricultura y Fomento, siempre que 
Fomento, los proyectos relativos a dichas obras en el el adquirente tuviera capacidad para ser concesionario 
plazo de doce meses con los requisitos siguientes: planos de aguas. En todo caso, el adquirente deberá hacer 
originales por duplicado en telá de calca; memoria des- saber el traspaso a la Secretaria dentro de 30 días con~­
criptiva, por dup1icado y con los detalles, cálculos y da- dos desde la fe~ho en que hubiere sido consumado aquel, 
tos técnicos indispensables.-Si del es tudio que de ellos imponiéndose la pena señalada por la Fracción IV del 
se ha¡a resultan deficientes, se pondrá ésto en conoci- Artículo 55 de la Ley de Aguas vi¡ente, en caso de no 
miento del concesionario, dándosele un plazo prudente cumplir el adquirente con esta obligación . VII. - El 
para que proceda a su bsanar Jos defectos que se encuen- traspaso de Ja concesión, en todo o en parte, a una Com· 
tren. - Si en la segunda vez que sean presentados tam- pañía o Corporación que no esté constituida conforme a 
poco merecen aprobación, la Secretaria d ictará la reso- las Leyes de la República, o por traspasarla a extranjeros 
lución que estime conv~niente inclusive la de nombrar en contravención del Articulo 27 de la Constitución Po­
lngeniero que complete lo~ proyectos. siendo todos Jos litica del Pafs y Ley Orgánica ee la Fracción 1 de dicho 
gastos por cuenta d1.:I concesfonario; en el concepto de Articulo y su R(\glamento. VIU. - Por no hacer el uso 
que éste se tendrá qu,~ sujetar a1 proyecto, ya aprobado, y aprovechnmitmto de las aguns durante un perfodo de 
que haya formulado el J ngeniero en\'iado por la Secretarla. cinco arlos COfü'iecutivos o por aplicar éstas a objetos dis-
J IJ . Principiar las c1bras en el término de d<>tl mes . a tintos d ·I sefta lado en esta concesión . Si sólo una parte 
partir de la fecha de la aprobación p r la Sttrt•tarla dtJ de la concesión se dejare de usar durante el expresado 
Agricul tura y l•'om~uto d·• los proy ·clo5 d · •. •n . . :. p ·rfocfo, la Sec1·etarfn derlarará que es de reducirse la 
concluir Jus miHmus •·11 1•1 pla1.0 de l at\• :;, e• n l to j' c1nti lad de a¡.rna concedida en la proporción en que haya 
partir de In fecha de la iniciación Ju la con•truccat'.1 l deJado de nprovecharse. qm•dando obligado el concesio­
JV. Ejecutar lus obra,; en c·I urden qc ·t\alf' '.:a S · re· na.no a ojecutar las obras limitadoras corespondientes o a 
turfu al uprobar Jos plunus. \". Su h1 pol r ,, d otra m >dificar la ~ t.•xi~tcntes <le acuerdo con el proyecto y pla­
rmmcru ricravar 111 co11ct! 1- 11:m, t.-h 1 ''u._. ,. 1 rtL". u.e · (l •n· w <1ue autorice la St•cretarla. IX. - Por no cubrir los im­
dicntonumtc de Jas obru cautt d lr rv lr .r .. · ·n cum- p · tu respecth·os dfl acuerdo con la Ley de la materia. 
plimi(!uto do au1uellu Sin eu. r . ; . · ·r t 1.1 1 r;, ~t:n UIA. Bn todos los plazo~ ser"lnlados en esta conce­
nutorizar la hi potL•cu u ~rn\ llu ·n d · 1 ! e · 'º 'ª a.nk J eón. 'lo se pnd rán conceder prórrogas por causas que 
de que lus obruH ~ t•un Cl n tn1iJa . 1 · • .na \' ·z tt-rrut· p .,.,·n¡ran Je fenóme nos naturales que alteren la estruc­
nudaR y uµrobudnri 1.or J,. s~cret ri q ,. r· H '-·uru,rren· tura del terrono y HU topograffa y varlen el curso de la 
didas, ipso fiH.·to, t•n lu havu ~ o ~ r · .·~ 111 ·• Si la~ ¡ corrwnte o ~e cambien las condiciones de escurrimiento; 
obras nu 6t' t-jccutnrt•u t•r. loll pl - .:.1 Jt • o •it tup , IJ 1r ll'Je b zona en que es tén ubicadas las obras se suhs­
teca o grnvánwn e;e tixtw¡cuirim J ... • pleon J dd ·dN )' fl lJ tra.i.:" al Jomi11io d~ l Gobierno constituido legalmente, o 
produci rán t\ft~to ulruno. \'1.-C r. tru r ·., ' i r n~ 1 vw ~ausas d~ guerra t•x tranjera, y tan solo por el tiem­
cesarins pum no in t~rrump1rl \'W 11úbh o '1rt\'ada 4.1u~ dur(! c:~a causa, la que será debidamente compro· 
de comunical'ión, ~mt no ~rjudicar obru h!Jrlaol•~u bada eon infonnación testimonial levantada ante el Juz­
pree~isten tes y, ~n M'\ neral .para rt0 ~"'ausa.r (k-rJut.ct(JI¡ a pdo d~ Ui~trito corrt~spondif!nte, Ja. cual presentar' el 
pi-optedad~s qut~ st•an póbhcas o pra\·ada.s. &.;:u~atando eonc~1onar10 a la Secretarla de A¡-r1cultura y Fomento 
previamente de esta Sticreta.rfa. o por su eondueto de la dentrfJ del plazo de aesenta dtas de haber ocurrido alguna 
de Comunicacion~s y Obras Públicas o d~l Gobierno del o algunas de Ju causas mencionadas: bajo el concepto de 
Estado de HidaJgo, ~un el -:aso. la aprob&.eióu de loa. que íJl1r el hecho de no presentar tal información en d icho 
proyectos resper tivo.s, dandoa,·i¡o a la primera de ~i~ha.; I té~in<J ya no podrá alegar ~n nin¡ún tiempo haber ocu- • 
Secretarias. unn vez concluidas para que sean rec1b1du rr1do la causa que deba motivar la prórroga. -El conce­
por quien corresponda. \' 11.-R~ndir los infonneg que sionario podrá presentar toda clase de pruebas, quedan­
señala el Articu lo 58 del Reglamen to de la Ley de Aguas 1 do su ca1ificaci6n al prudente arbitrio de la Secretaría de 
vigente. Vlll . - Pem1itir las inspe«iones que ordene la 1 Agricultura y Fomento. Esta podrá acordar que se am­
Secretaría de Agricultura y Fomento 1'9!pecto de las 1 plíen las pruebu en Ja forma que estime conducente 0 
obras que por \'irtud de esta concesión se establezean. que se practiquen espe.ciales investigaciones. -lgualm~n­
dando las facilidades necesarias a las personas que con te de~~ el concesionario presentar al Gobierno Federal 
tal ~bjeto se comisionen. QUINTA . -Para garantizar_ el las not1c1u Y pruebas de que l_os trabajos han continuado 
cumplimiento de las obligaciones contraidu, el conce5!o- en el acto.de haber cesado el impedimento, haciendo esa 
nario ha constituido en el Banco de México un depósito presentación dentro de los dos meses siguientes a la rea. 
por la cantidad de$ 1.000.00 mil pesos oro nacional~ - nu~ació~ de l~s trabajos. -8<?lamente se abonará el con­
~n lo acredita el certificado Nº 1830 de fecha 11 de abnl cesionario el tiempo que hubiere durado el impedimento 
de 1928. S~XTA.-Esta concesi~n será declarada ~d.uca o a lo.sumo dos mes~s má;; .. OCTAYA ... -En todo cuo de 
administrati\'amente J?Orcu!llqm~rade'las causas s1gu1en- cad~c~dad, el conces1on.~mo mcurr1ra en la pérdida del 
tes· I - Que el conces1onano deJe transcurrir alguno de deposito que haya constituido como garantia·del cum r 
Jos· pl~zo! sefialados en las Fraeciones 1, II y III de la mi~nto de las .obligacion~~ que ha contrafdo, el cual ~~: 
cláusula Cuarta sin ejecutar los trabajos u obras a que se dará a beneficio de la N acton. NO V EX A. - El concesion~ . 
refieren. U. -Que el concesionario deje de cumplir la I>Od:rá traspasar a pers?nas mexicanas, a extranjeros rto 
obligación que establece la Fracción IV de la cláusula sociedades Y co.rporac1ones que func ionen J~lme '' ª 
Cuarta. Ill. - Que el concesionario no ejecute dentro de en estos dos últimos casos conforme a l articulo TI C:ttt. 
loa pluoa que al e fecto fij e la Secretarí~ las obras que titucional, Ley Orgánica de Ja Fracción l del mis n !""' 

menciona la Fracción VI de la misma cláu.ula Cuarta. ticulo Y su Reglamento, la pr~sente concesión 0 ~Ad~ 
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JUDICIALES 

6560 
JUZGADO DE lq. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

Convócase a postores, en el remate del predio rústico 
· 'Mandodhó' ', sito en Bothé, del Municipio de Tecozautla, 
de esta jurisdicción, embargado en juicio mercantil a 
Agustin García, que se verificará en este Juzgado a las 
diez horas del noveno d!a útil siguiente, a Ja tercera pu­
blicación de este edicto en el "Periódico Oficial" del 
Estado. Es postura admisible la suma de $210.20. 

Huichapan, Hgo., 5 de junio de 1929.- EI Secretario, 
Bernardo Rojo. 3-1 

Administración de Rentas.- Huichapan.- Derechos 
enterados, junio 6 de 1929.-Recibido, junio 10 de 1929. 

6726 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO 

los derechos que la misma confiere, previa autorización 
de la Secretaría de Agricultura y Fomento, en la inte­
lia-encia de que él o los cesionarios deberán manifestar 
por escrito a la propia Secretarla, que aceptan todas 
y cada una de las obligaciones impuestas por Ja con­
cesión. DECIMA.-La cantidad de agua que se otorga 
por la presente concesión, se considera inseparablemen­
te afecta al beneficio de los terrenos que se van a irrigar 
y que tienen una superficie de 377 trescientas eetenta 
y siete hectáreas, ubicadas en el Municipio de Atotonilco 
el Grande del Estado de Hidalgo con las siguientes co­
lindancias: por el Norte y Oriente <:on terrenos de la 
hacienda de San José; por el Sur y Poniente, con te­
nenos de la Hacienda del Zoquital. DECIMA PRIMERA. -;­
La duración de la presente concesión será por tiempo in­
definido, salvo lo dispuesto en el articulo 39 de la Ley de 
Aguas Vigente, y sin perjuicio de que pueda ser restrin­
gida de conformidad con el Artículo 89 de la Ley de 
Aguas ya citada. DECIMA SEGUNDA.-En Jo¡; puntos omi­
tidos en esta concesión, regirá Jo dispuesto por la Ley de 
Aguas vigente, su Re1lamento y demás disposiciones le­
gales que en lo futuro se dicten. E"n la . interpretación 
de la concesión, se estará igualmente a las disposiciones 
legales sobre la materia, y el régimen que establecen las 
disposiciones legales vigentes y las estipulaciones conte­
nidas en la pre1ente concesión, no pueden considerarse 
como un derecho adquirido. DECIMA .TERCERA. -El con- Se convoca a las personas que se crean con derecho a 
cesionario declara, bajo protesta de decir verdad. que es los bienes del intestado de la señora Leonor Straffon 
de nacionalidad mexicana, quedando entendido él asf co- viuda de Lozant>, para que se presenten a deducirlo en 
mo sus sccionistas, obligacionistas, o que por cualquier l'Ste Juzg~do ?entro de treinta días ~?nta.do~ de Ja ~e~; 
otro concepto tengan interés en la presente concesión, cern pubhcac1ón del presente en el Periódico Oficial 
de que en su caso se aplicará Jo dispuesto par el Arttculo Y "VanlfUardia". 
43 de Ja Ley de Aguas vigente, Articulo 27 Constitucio 1 Pachuca, 8 de junio de 1929.- El Actuario, O. Vera M. 
na!, Ley Orgánica de la Fracción 1 del mismo y su Re 3-1 
g)amento.-México, D. F ., a 10 de agosto de 1928 . - El Administración de Rentas.-Pachuca. - Derechos en-
Oflcial Mayor Encargado del Despacho, F. L. Termiml. terados, junio 8 de 1929. -Recibido, junio 13 de 1929. 
-Rúbrica. - ·Un aello que dice: Secretarla de Agricultura 
y Fomento.-Estados Unidos Mexicanos - ·Dos rúbricas. 
-El Representante, Pauli110 Sá11ch~=. Rúbrica. 

Es copia.-Sufragio Efectivo. No Reelección.- Mé 
xico, a 19 de diciembre de 1928. ~El Oficial Mayor, Al­
fonBo GonztUez Gallardo. 

6741 
JUZGADO 19 DE 1'1 INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
CONVOCATORIA. 

Se convoca a los que se consideren con derecho A la 
SECCION DE A VISOS 1 herencia intestada del sefior don Joaquln Garcla, vecino 

--------------------- \ llue fué de esta ciudad, para que se presenten a deducirlo 
6250 en e~te Juzgado dentro de Jos tr~inta dlas útiles siguien-

SOLICITUD presentada por el senor Federico Langens- tes a l~ tercera publicación de este edicto en el ''Periódi­
cheidt, pidiendo concesión de aguas de la Barranca co Oficial" del Estado. · 
de Tliman, o Santiago, para utilizarlas en los usos Tulancingo, a diez de junio de mil novecientos veinti· 
industriales propios de la Hacienda de Beneficio de nueve. - El Secretario, Hermd.n Ramfrez Nava. 8-1 
Metales de su propiedad, ubicada en el Municipio de 1 Administración de Rentas. -- Tulancingo.- Derechos 
Zimapán, Estado de Hidalgo, Ja cual se manda pu.

1 
enterados, junio 12 de 1929.-Recibido, junio 14 de 1929. 

blicar conforme a Ja Ley de Aguas \'igente, para que 
las personas que se consideren con derecho se pre- '! 

senten a oponerse. 1 • 6409 
"C. Secretario de Agricultura y Fomento: El 1mbscripto JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

Fedel'ico LanKenscheidt. mexicano. vecino de la ciudad DE PACHUCA. 
de Guanajuato, .Estado de Guanajuato. que gestiona por EDICTO. 
sf, recibiendo notificaciones en el Apartado Postal núme- Se ha presentado en este Juzgado de lo Civil la seno-
ro 8. Ante Usted respetuosamente expone que desea rita Maria Lourdes Lozano, solicitando habilitación de 
co!1cesión P!l!'ª utilizar las aguas ?e la Barran~a de Toli- edad para litigar y administrar sus bienes, al tenor del 
man, tam!;;nen llamada de Santiago, que existe en el siguiente escrito· 
Municipio d~ Zimapán, Distt:ito ddel mi~mo noD?bre del "C. Juez de lo. Civil: María Lourdes Lozano, con do­
Estado de Hidalgo, en la cantidad e qumce 15 htros por micilio en la casa número dieciseis de la Avenida Juárez 
s~g~mdo, hasta completar ~n volu~en de 4?3.o4o metros de esta ciudad. respetuosamente expongo: Que en la vfa 
C'\1~1.cos anuales para usos mdustriales !Planta de. Fun- de jurisdicción voluntaria vengo a solicitar se me habilite 
d~c1on de .Metales)· Las aguas se ton:iaran ª una dista~- de edad para litigar y administrar mis bienes, baeándo. 
Cll;l aproximada de H kms. ~e El Mm. pu.n~o de su naci- me en Jo siguiente: a). Nací en esta ciudad el dfa diez 
miento, Y .se devolverán al pte d~ la F~l!di~ón. Pr<:>testo de febrero de mil novecientos nueve; mis padres, Jos 
a usted m1 resp.eto Y atenta constderacion._ Guai;aJ?ª~~· ~ señores Germán Lozano y Leonor Straffon viuda de Lo­
Gto., a 5 _?e abril de ~919. - F: Langenscheidt .. ~Rubric~ : · zano, fallecieron, el primero, el veintidós de diciembre 

Es copia. -;.Sufrag10 Efectivo .. No Reelecc1on. - Mex1- y la segunda el veinte de febrero próximos pa8ados; no 
co, 15 de abril de 1929:-EI Oficial Mayor, Alfonso Gon- ! hay persona en quien pueda recaer la patria potelltad, y 
zdlez Gallardo.-Rúbnca. 3-3 he observado buena conducta y tengo capacidad para 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en- administrar mis bienes.-· b). Deseo evitar que pen¡onas 
terados, mayo 30de1929.- Recibido, mayo 31de1929. i extrañas intervengan en Ja administración de loa bienes 
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que mis padre8 dejaron para mi y mis hermanos. - I almoneda tendri lugar el séptimo día hábil después de la 
e). Fundan mi solicitud los articulo~ 5.68 del Qó~igo última; p,ublicación en el "Periódico Oficia.l'' y ''Van­
Civil y del 1755 al 1758 del de Proced1m1entos C1v1les. guardia . 
Y,-A usted atentamente pido: 1: S.e ~e ~~nga por pr~- Ixmiquilpan, mayo 23 de 1929.-El Secretario, Hilario 
sentada solicitando en la vía de JUr1sd1cc1on V?lu1:1tar1a Villa. 3_2 
habilitación de edad para litigar y administrar ims bienes . Administración de Rentas. -Ixmiquilpan.-Derechos 
-11. Se mande publicar este escrito por tres veces c~n- enterados, junio 19 de 1929.-Recibido, junio 7 de 1929. 
secutivas en el ' 'Periódico Oficiaf'' y en otro que se sen a­
le al efecto. - III. Se me nom ln:e tutor y cur~dor para MINERIA este juicio. - IV. En su oportumd:¡Ld presentare los com- _____ _ 
probantes de los hec~~s el}tmciados, .ª.efecto de que me 6801 
sea concedida la hab1htac16n que sohc1to. - Pachuca, 25 CIA. MINERA DE REFUGIO y VIRGINIA, S. A. 
de marzo de 1929. - Maria Lourdes Lozano. - Rúbrica''. PACHUCA, HGO. 

Lo que se hace saber a quienes se crean con derecho 
a la patria potestad de la solicitante para que se presen- • A VIS O .... 
ten en este Juzgado a deducir sus derechos. _ Por acuerdo del Consejo de Administración, se pone 

Pachuca, 3 de abril de 1929. - El Actuario, Jesús Gon- 1 en conocimiento de los señores accionistas de esta Com-
zd,lez . 3-2 · pañ.ia, que se ha decretado el DIVIDENDO número 24 

Recibido, junio 5 de 1929. 1 (VEINTICUATRO) de SIETE DOLLARS por acción, el 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ : que debe~cubri~e a partir del dia17 (DIECISIETE) 

6•71 
JUZGADO . DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

1 de junio actual, en las Oficinas .de esta Compaftía, Plaza 

1 

Moi:elos número 29, Pachuca, Hidalgo, y en México, en 
el despacho del señor don Dámaso Ferrer, calle de Parfs 

1 número 7, de 3 a 5 p. m., excepto los sábados. 
Pachuca, a 12 de junio d~ 1929.-El Secretario, Rodolfo 

En la sucesión de la señora Modesta García, se convo- ,.,, l h 1 1 
ca por medio del presente que se insertará por tres veces .i. 

0 
cd · . . . d R p h D h -

consecutivas en el "Periódico Oftcial" del Estado e A mm!st~ci6n e en tas,---: .ac ~ca.~ erec os en-
" Independiente" de esta ciudad, a los acreedores y terados. Jumo 14 de 1929. -Rec1b1do, Jumo 15 de 1929. 

go de Proced~mientos. Civiles, para que con~urr~n a la D 1 V E R S O S 
demás personas a que se refiere el ai·tículo 1522 del C6di- 1 

furmaciónde1nventanos y av~úos~ormemonass1mp~~ ~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~-
que deberán presentarse dentro de lo~ novent.a d~as 6581 
siguientes a aquel en el que se haga la última pubhcac16n ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

. del ''Periódico Oficlal". . DE HUICHAPAN. 
Pachuca de Soto, 3 de mayo de 1929. - El Actuário, A VIS O. 

Jesús González. 3-2 PRIMERA ALMONEDA. 
Administración de Rentas.-Pachuca. - Derechos en-

terados, mayo 15 de 1929. - Recibido, junio 7 de 1929. Se convoca postores, en el remate de los predios rústi­
cos ·'La· Huerta" y "El Horno", sitos en el Barrio de 
San Mateo de esta Cabecera, propiedad del Estado, que 

6452 1 tendrá veriftcativo .eti el local de esta Administración de 
JUZGADO DE 1 ~ INSTANCIA DEL DISTRITO Rentas, a las once horas del día veintisiete de los corrien-

DE HUICHAPAN. 1 tes. Son postura1 leKales, las sumas de $40.16 y $43.00 
EDICTO. ' respectivamente. 

Se convoca a quiénes se crean con derecho a los bienes 1 Huichapan, Hgo., 3 de junio de 1929.-El Admor. de 
de la sucesión del señor Herminió Cruz, vecino que fué Rentas, Juan Padilla. . _, 1-1 
de Tecozautla, de este Distrito, para que se presenten a Recibido, junio 10 de 1929. 
deducirlo dentro del término de la Ley. 1 
Huk~~~'Zldem~odel~.-~s~~~rio,Bw- 1 -~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

nardo Rojo. 3-2 ' 5810 
Administración de Rentas. - Huichapap. - Derechos I ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

enterados, junio 3 de 1929. - Recibido, junio 7 de 1929. 1 DE JACALA. 

6467 
A VISO. 

JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRTIO SEGUNDA ALMONEDA . 
· DE TUL~ Con fundamento en la fracción XII del Art. ·29 del 

.. Decreto 1083 de '2:1 de noviembre de 1919, de la H 
· EDICTO. · 1 Legislatura del Estado, por segunda vez se convoca~ 

Se conv?ca a l~s personas que se crea~ co~ derech<? a r postores para el remate de una finca urbana que perte­
la her~nc1a del i~testado del sefior Juho Diaz, vec.mo neció a la intestamentaria Modesta Valladares y hoy del 
que fue de esta y111a, para que se presenten a deducirlo 

1 

Fisco del Estado, ubicada en la Plaza de la Indepen.den­
dentro del térmmo legal. . . cia de este Municipio, siendo postura admisible la canti-

f'ula, Hgo., a 30 de abril de 1929.~EI Secretario, Feo. 
1 
dad de ($2,00o.90) DOS.MIL PESOS, valor fiscal con 

Gomez.. . . ,. . 3-2 que aparece registrada dicha finca; con deducción de· un 
. , Ad}ll1~1strac1on de Rent~s .. -T~la.:-Derechos entera-

1

10% de conformidad con la fracción y Art. del Decreto 
dos, Jumo 1 Q de 1929. -- Rec1l~>1do, Jumo 7 de 1929. arriba citados, cuyo acto tendrá verificativo en esta 
~~~~~~~~~~~~~~~·~~~.~~~ Oficinaa~s-10- d~zde~m~anad~~a-18- d~ci~ 

6474 cho del presente mes. 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITQ 1 Jacala, Hito., Junio 19 de 1929. -El Administrador de 

DE IXMIQUILPAN. . Rentas, Salvador Mayorga. 1-1 
SEGUNDA ALMONEDA. 1 Recibido, junio 11 de 1929. 

Seconvoca~po~~resparaelre~at~de~casanúmero ¡ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
34 de la Avemda Hidalgo de Ixm1qatlpan, embargada a 1 • 

Primo Loyola en el juicio ejecutivo mercantil que le sigu~ 

1

1 TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
Félix P. Diaz. Será postura legal la· que cubra los dos DEL · 
tercios de quinientos pesos, menos diez por ciento. La GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

el-
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